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Instalación hidráulica 

Es el conjunto de tuberías, conexiones, válvulas, dispositivos de almacenamiento, 

distribución y equipos de bombeo, entre otros, conectados entre sí, con el objetivo 

de conducir agua potable, desde la red pública, al interior de los edificios, en 

cantidad y presión adecuada para cada uno de los servicios. 

Es importante diferenciar del término «obras hidráulicas», el cual es muy similar, ya 

que también se conforma de tuberías, válvulas, dispositivos de almacenamiento y 

sistemas de bombeo; sin embargo, en términos coloquiales, estos son para conducir 

y distribuir agua desde fuentes naturales hasta las ciudades. 

Es decir, las «instalaciones hidráulicas» se localizan al interior de los edificios y son 

tarea de la arquitectura como disciplina, además son responsabilidad de la persona 

propietaria del inmueble; en tanto que las «obras hidráulicas» son administradas por 

las respectivas autoridades gubernamentales y están más ligadas con la ingeniería 

civil. 

En estos planos se define la ruta de toda la tubería de agua limpia desde la 

alimentación pública hasta cada salida de nuestra vivienda: lavabos, sanitarios, 

regaderas, cisternas, tinacos, tanto para agua fría como caliente. Se especifica el 

material y accesorios de la tubería, calibre, grosor y trayectoria tanto en planta como 

en isométrico y así asegurar la correcta presión de agua en toda la vivienda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Planos y documentos. 

 Para la ejecución de los trabajos concernientes con las instalaciones hidráulicas y 

sanitarias y afines, el Contratista de estos sistemas se ceñirá a los documentos 

existentes (planos), cualquier detalle que se muestre en los planos y no figure en 

las especificaciones o que se encuentren en estas, pero no aparezca en los planos 

tendrá tanta validez como si se presentará en ambos documentos. El contratista 

deberá verificar todas las instalaciones y sistemas hidráulicos y sanitarios, 

capacidad de los equipos, longitudes y dimensiones etc., para adecuarlos al servicio 

y suministro real propuesto. Las discrepancias que se encuentren entre los planos 

y las especificaciones reales en el campo se deben poner en conocimiento del 

interventor a la mayor brevedad con el objeto de proceder a su definición o 

aclaración. El contratista deberá aceptar los cambios razonables que se requieran 

y que no impliquen costo adicional, los cuales, aunque no figuren en los planos ni 

en las especificaciones, son indispensables para que el correcto funcionamiento de 

la instalación hidrosanitarias. Para el recibo final de las obras, el contratista hará 

entrega al interventor de los planos record, para su verificación y visto bueno; 

igualmente entregará los documentos tales como garantías (de aparatos, equipos 

etc.), soportes de calidad y capacidades técnicas, especificaciones de fábrica para 

su instalación, operación y mantenimiento, los cuales se entregarán funcionando, 

con la respectiva prueba. Igualmente, el contratista entregará manuales de 

operación, funcionamiento y mantenimiento específicos para lo exactamente 

suministrado en obra, de manera escrita y verbal, esta última dirigida al personal 

correspondiente que indique la interventoría (que previamente programará y 

acordará con la entidad contratante). A su vez, el interventor entregará a la entidad 

contratante toda la anterior información. 

  

Se revisará y probará con agua cada tubo, y se chequeará cada accesorio antes de 

ser instalado, para asegurarse que no presente fugas ni defectos de fabricación 

perjudiciales para el buen funcionamiento. No se permitirá el taponamiento de las 

fisuras que puedan presentar las tuberías y accesorios, con ninguna sustancia. 



Cualquier material que se instale estando defectuoso, tendrá que ser desmontado 

y cambiado a costa del contratista. Toda tubería, accesorio y demás, instalado, 

deberá ser debidamente protegido a fin de prever cualquier daño, golpe o rotura a 

causa de las actividades propias de las obras que en el sitio se desarrollan. En caso 

de presentarse dicho inconveniente, el elemento deberá ser desmontado y 

cambiado a costa del contratista.  

El Contratista deberá realizar todas y cada una de las pruebas requeridas hasta 

dejar en servicio la totalidad de los sistemas, para lo cual deberá obtener el aval 

(parcial y total) del interventor o supervisor, quien verificará lo correspondiente al 

procedimiento y resultados obtenidos, de lo cual dejará constancia escrita. Lo 

anterior no implica necesariamente el recibo total o parcial de las obras o 

instalaciones probadas. El agua para las pruebas será suministrada por el 

contratista. Todas las tuberías han de ser probadas, tanto las tuberías que hayan 

de quedar incrustadas dentro de las placas como las tuberías que van a quedar 

colgadas. En el caso de que al hacer las pruebas se comprobare que hay escapes, 

fugas o roturas del material, deben corregirse inmediatamente, cambiando los tubos 

y accesorios correspondientes. Las pruebas se repiten hasta no encontrarse ningún 

escape. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


